
De:

Enviado el: 
Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

JUZGADO 06 ADMINISTRATIVO SANTA MARTA 
<jadm¡n06smr@not¡f¡cac¡onesrj.gov.co> 
viernes, 11 de abril de 2014 10:18 a.m.
'jur.not¡f¡cacionesjudiciales@fiscalia.gov.co'
JUZGADO 6 ADTIVO DE SANTA MARTA: Notificación de Auto ADMISORIO DE 
DEMANDA
Rad. 2013-00295 R-D Jader Cantillo Jimenez y Otros (Auto Admisorio).pdf; Rad. 
2013-00295 R-D Jader Cantillo Jimenez y Otros (Demanda).pdf; Rad. 2013-00295 R-D 
Jader Cantillo Jimenez y Otros (Subsanación).pdf

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA

Santa Marta, 11 de Abril de 2014.

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: JADE ENRIQUE CANTILLO JIMENEZ Y OTROS

DEMANDADO: NACIÓN -  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

RADICADO: 47-001-3333-006-2013-00295-00

ACTA DE NOTIFICACIÓN

El suscrito Secretario del Juagado Sexto Administrativo del Circuito de Santa Marta, notifica personalmente al señor FISCAL GENERAL DE LA 
NACIÓN, de conformidad a lo contemplado en el articulo 199 de la Ley 1437 de 2011(Código de Procedimiento Administrativo de lo Contencioso 
Administrativo, el cual fue modificado por el Art. 612 de la ley 1564 de 2012 C .G . del P .) ; el contenido del auto admisorio de la demanda de fecha 
veintiséis Í261 de febrero de 2014. proferido por éste Despacho dentro del proceso de la referencia.

Para tales efectos procedo a remitirle -adjunto a la presente misiva, vía electrónica- copia de la mencionada providencia, así también copia de la 
demanda y su corrección.

Lo anterior para su conocimiento y fines

Atentamente,
DIMAS GRACIAS CORONADO

SECRETARIO 
(Original Firmado)

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico iadmin06smrlSnotificaciones.ramaiudicial.eov.co es de uso único y exclusivo de envió de notificaciones, todo mensaje que se 
reciba no será leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuniqúese a la siguiente línea telefónica: 4315262 o 
envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección: i06admsmta<S>cendoí.ramaiudicial.gov.co

___________ Información de ESET Endpoint Security, versión de la base de datos de firmas de virus 9665
(20140411)___________

mailto:admin06smr@notificaciones.ramaiudicial.gov.co
mailto:i06admsmta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
http://www.eset-la.com


Jurídica Notificaciones Judiciales <jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co> 
lunes, 21 de abril de 2014 10:18 a.m.
JUZGADO 06 ADMINISTRATIVO SANTA MARTA
Leído: JUZGADO 6 ADTIVO DE SANTA MARTA: Notificación de Auto ADMISORIO DE 
DEMANDA

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA G ENERAL DE LA NACIÓN: Este m ensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene 
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o com pañía a la cual está 
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatam ente. Cualquier retención 
difusión, distribución, copia o tom a cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictam ente prohibido.

___________ Información de ESET Endpoint Security, versión de la base de datos de firmas de virus 9703
(20140421)___________

El mensaje fue verificado por ESET Endpoint Security. 

http://www.eset-la.com

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
http://www.eset-la.com


De:

Enviado el: 
Para:
CC:
Asunto:

Datos adjuntos:

JUZGADO 06 ADMINISTRATIVO SANTA MARTA 
<jadm¡n06smr@not¡f¡cac¡onesrj.gov.co> 
viernes, 11 de abril de 2014 10:17 a.m.
Agente del Ministerio Publico (Procjudadm204@procuraduria.gov.co)
Agente del Ministerio Publico (roterod@procuraduria.gov.co)
JUZGADO 6 ADTIVO DE SANTA MARTA: Notificación de Auto ADMISORIO DE 
DEMANDA
Rad. 2013-00295 R-D Jader Cantillo Jimenez y Otros (Auto Admisorio).pdf; Rad. 
2013-00295 R-D Jader Cantillo Jimenez y Otros (Demanda).pdf; Rad. 2013-00295 R-D 
Jader Cantillo Jimenez y Otros (Subsanación).pdf

Santa Marta, 11 de Abril de 2014.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA

DEMANDANTE: JADE ENRIQUE CANTILLO JIMENEZ Y OTROS

DEMANDADO: NACIÓN -  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

RADICADO: 47-001-3333-006-2013-00295-00

ACTA DE NOTIFICACIÓN

El suscrito Secretario del Juagado Sexto Administrativo del Circuito de Santa Marta, notifica personalmente al señor AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, delegado ante éste Despacho, de conformidad a lo contemplado en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011(Código de Procedimiento 
Administrativo de lo Contencioso Administrativo, el cual fue modificado por el Art. 612 de la ley 1564 de 2012 C .G . del P .) ; el contenido del auto 
admisorio de la demanda de fecha veintiséis <26) de febrero de 2014. proferido por éste Despacho dentro del proceso de la referencia.

Para tales efectos procedo a remitirle -adjunto a la presente misiva, vía electrónica- copia de la mencionada providencia, así también copia de la 
demanda y su corrección.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,
DIMAS GRACIAS CORONADO

SECRETARIO 
(Original Firmado)

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico ¡admin06smr|S>notificaciones.rama¡udicial.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se 
reciba no será leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuniqúese a la siguiente línea telefónica: 4315262 o 
envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección: Í06admsmtaf5?cendoi.ramaiudicial.eov.co

___________ Información de ESET Endpoint Security, versión de la base de datos de firmas de virus 9665
(20140411)__________

mailto:Procjudadm204@procuraduria.gov.co
mailto:roterod@procuraduria.gov.co
mailto:iadmin06smr@notificaciones.ramaiudicial.eov.co
http://www.eset-la.com


Enviado el:
Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

De: Microsoft Outlook
< MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
viernes, 11 de abril de 2014 10:27 a.m.
jadm¡n06smr@not¡f¡cac¡onesrj.gov.co
Retransmitido: JUZGADO 6 ADTIVO DE SANTA MARTA: Notificación de Auto
ADMISORIO DE DEMANDA
details.txt; Datos adjuntos sin título 00165.txt

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega:

Agente del Ministerio Publico ('roterod@Drocuraduria.aov.col

Agente del Ministerio Publico ÍProciudadm204(a)procuraduría.aov.co')

Asunto: JUZGADO 6 ADTIVO DE SANTA MARTA: Notificación de Auto ADMISORIO DE DEMANDA

Información de ESET Endpoint Security, versión de la base de datos de firmas de virus 9665
(20140411)

El mensaje fue verificado por ESET Endpoint Security.

http://www.eset-la.com

mailto:MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com
mailto:jadmin06smr@notificacionesrj.gov.co
mailto:roterod@procuraduria.aov.co
http://www.eset-la.com


De:

Enviado el: 
Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

JUZGADO 06 ADMINISTRATIVO SANTA MARTA 
<jadm¡n06smr@not¡f¡cac¡onesrj.gov.co> 
viernes, 11 de abril de 2014 10:16 a.m.
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
(buzonjudicial@defensajuridica.gov.co)
JUZGADO 6 ADTIVO DE SANTA MARTA: Notificación de Auto ADMISORIO DE 
DEMANDA
Rad. 2013-00295 R-D Jader Cantillo Jimenez y Otros (Auto Admisorio).pdf; Rad. 
2013-00295 R-D Jader Cantillo Jimenez y Otros (Demanda).pdf; Rad. 2013-00295 R-D 
Jader Cantillo Jimenez y Otros (Subsanación).pdf

Santa Marta, 11 de Abril de 2014.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA

DEMANDANTE: JADE ENRIQUE CANTILLO JIMENEZ Y OTROS

DEMANDADO: NACIÓN -  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

RADICADO: 47-001-3333-006-2013-00295-00

ACTA DE NOTIFICACIÓN

El suscrito Secretario del Juagado Sexto Administrativo del Circuito de Santa Marta, notifica personalmente al señor DIRECTOR DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo contemplado en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011(Código de 
Procedimiento Administrativo de lo Contencioso Administrativo, el cual fue modificado por el Art. 612 de la ley 1564 de 2012 C .G . del P .) ; el contenido 
del auto admisorio de la demanda de fecha veintiséis Í2 6 ) de febrero de 2014. proferido por éste Despacho dentro del proceso de la referencia.

Para tales efectos procedo a remitirle -adjunto a la presente m isiva, vía electrónica- copia de la mencionada providencia, así también copia de la 
demanda y su corrección.

Lo anterior para su conocimiento y fines

Atentamente,
DIMAS GRACIAS CORONADO

SECRETARIO 
(Original Firmado)

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico iadm¡n06smr(Snotificaciones.ramaiudicial.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se 
reciba no será leido y automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuniqúese a la siguiente línea telefónica: 4315262 o 
envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección: i06admsmta(S>cendoi-ramaíudicial.eov.co

___________ Información de ESET Endpoint Security, versión de la base de datos de firmas de virus 9665
(20140411)__________

mailto:buzonjudicial@defensajuridica.gov.co
http://www.eset-la.com


De: postmaster@defensajur¡d¡ca.gov.co
Enviado el: viernes, 11 de abril de 2014 10:25 a.m.
Para: jadmin06smr@notificacionesrj.gov.co
Asunto: Entregado: JUZGADO 6 ADTIVO DE SANTA MARTA: Notificación de Auto ADMISORIO

DE DEMANDA
Datos adjuntos: details.txt; Datos adjuntos sin título 00172.txt

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado i buzoniudidal@defensa1uridica.aov.co’)

Asunto: JUZGADO 6 ADTIVO DE SANTA MARTA: Notificación de Auto ADMISORIO DE DEMANDA

___________ Información de ESET Endpoint Security, versión de la base de datos de firmas de virus 9665
(20140411)___________

El mensaje fue verificado por ESET Endpoint Security. 

http://www.eset-la.com

mailto:postmaster@defensajuridica.gov.co
mailto:jadmin06smr@notificacionesrj.gov.co
mailto:buzoniudicial@defensaiuridica.aov.co
http://www.eset-la.com

